RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003778, Ent. N° 3058/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con el nuevo convenio a suscribir con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) para la administración del Paisaje Protegido de la Localidad Rupestre Chamangá;

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Flores con el objeto de coordinar las actividades de gestión que como instituciones co-administradoras realizan en la Área Protegida denominada “Localidad Rupestre Chamangá”; 

 2) que conforme con la Cláusula Cuarta del Convenio ambas partes se comprometen a elaborar en forma conjunta el Plan de Manejo para el Área Protegida, elaborar los Planes Operativos Anuales (POA) con sus correspondientes presupuestos asociados y sus financiamientos (aporte de cada una de las partes), así como el control de su cumplimiento, acordar en un plazo máximo de treinta días a partir de la firma del Convenio el POA que orientará las acciones durante el primer año;

 3) que de acuerdo con la Cláusula Quinta, la Intendencia   de   Flores   se    compromete   a  aportar   recursos   para   la  co-financiación de los Planes Operativos Anuales, realizar las tareas de mantenimiento y limpieza del Área Protegida, realizar el mantenimiento y acondicionamiento de la caminería interna, participar en la selección y contratación del Director del Área Protegida,  presentar al MVOTMA un Informe Semestral en el cual se incluya un detalle acerca del destino y aplicación de los fondos transferidos en el marco del presente Convenio, rendir cuentas de las sumas recibidas de acuerdo con la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas de la República en función al destino establecido en el presente Convenio y con informe de Revisión Limitada de Contador Público;
4) que por la Cláusula Sexta, el MVOTMA se obliga a transferir a la Intendencia de Flores la suma total de $ 1:600.000 con destino al co-financiamiento de los Planes Operativos Anuales del área protegida, que será abonada de la siguiente manera: a) la suma de $ 400.000 una vez otorgado y suscrito el presente Convenio y la correspondiente intervención del Tribunal de Cuentas, b) la suma de $ 400.000 contra entrega del primer Informe Semestral aprobado por la DINAMA, c) la suma de $ 400.000 contra entrega del segundo Informe Semestral aprobado por la DINAMA, d) la suma de $ 400.000 contra entrega del tercer Informe Semestral aprobado por la DINAMA. Asimismo se establece que la ejecución financiera de dichos fondos deberá realizarse con la autorización previa del Director del Área Protegida, en cuya contratación, selección y evaluación deberá participar el MVOTMA, y deberá proporcionar técnicos contrapartes para interactuar y monitorear el cumplimiento de los cometidos asignados;

5) que el plazo del Convenio será de dos años a contar de su otorgamiento y suscripción, y entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas;
6) que se adjunta Proyecto del Convenio a suscribir;

CONSIDERANDO: 1) que la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;
  2) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Flores;
2) De producirse gastos relacionados con la ejecución del presente Convenio, los mismos deberán ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal o del Contador Auditor/Delegado según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Contadora Auditora destacada ante el mismo;
4) Devolver las actuaciones.
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